RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006388 , E. 5575/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación  Pública Nº 278170/1 para la contratación del servicio de conservaciòn y limpieza de espacios verdes en Sector 9 de Montevideo;

RESULTANDO:  1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 357 de fecha 12/08/13 dispuso aprobar el llamado a licitación y el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el llamado;
 2) que en el Artículo 4 del pliego, se dispone como documentación obligatoria a presentar por el oferente en el acto de apertura:
a) recibo de compra de pliego; y 
b) certificado que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074;

 3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 12/08/2013 y en el Diario Oficial con fecha 16/08/2013;
4) que al acto de apertura efectuado el día 13/09/2013 se presentaron cinco oferentes: -Bimsa  S.A;  Rial S.A.;  Dipac Ltda; Taym S.A.; y Nivel Espacios Verdes “Greenpel S.A.”;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 20 de setiembre de 2013 aconseja aceptar las oferta de  “Greenpel S.A.” , en virtud de  ser la oferta  que obtuvo el mayor puntaje en la evaluación realizada;
6) que  de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales por Resolución de fecha 03/10/13 dispuso adjudicar la presente licitación a la empresa  “Greenpel S.A.” por un monto total de              $ 5:235.364 incluido impuestos y  20% de trabajos extraordinarios;                               
7) que de obrados surge que la imputación del gasto se efectuarà en el Ejercicio 2014, no constando la fecha en que comenzarà a ejecutarse el contrato;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
2) que el requisito formal previsto en el Artículo 4 del P.P.C de la compra de los pliegos, así como el certificado de BSE previsto en la Ley 16.074, que establecía que era un requisito para intervenir en las licitaciones, ha sido derogado por el Artículo 48 antes citado por ser una norma posterior, por lo cual, sólo se le exigirá al adjudicatario;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2 ;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del gasto con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso de no existir la formulaciòn de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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